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Ciudad Victoria Tamaulipas, a 27 de enero de 2023.

Esteban Rodríguez.
P r e s e n t e:

Derivado de su solicitud información pública recibida en la Plataforma Nacional de Transparencia el día 11 de enero del 2023, con número de folio 281196423000014, mediante la cual requiere lo siguiente:
“Haciendo valer el derecho de acceso a la información plasmado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Federal y de Tamaulipas, acudo a este sujeto obligado para solicitar lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]A través de una solicitud de información, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), informó que celebró dos convenios con el Gobierno del Estado de Tamaulipas, para la transferencia de subsidios por $1,490,225.93 pesos, y $36,714,615.04, los cuales fueron ministrados el 22 de agosto y el 25 de noviembre del 2022, correspondiente a los "Lineamientos para el ejercicio de los recursos destinados a acciones de pavimentación en los municipios que correspondan, derivados de los aprovechamientos que se generen con motivo de la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera".
En ese tenor, solicito se comparta la información pública sobre el uso que se le dará a ese recurso millonario en cada uno de los municipios beneficiados con el subsidio, en el entendido que cada Municipio deberán enviar sus proyectos ya que el dinero será utilizado para obras de pavimentación en cada una de las ciudades donde se realizó la regularización de unidades de procedencia extranjera.
Lo anterior en concordancia con el Capitulo IV denominado "Del otorgamiento, aplicación y control de los Subsidios", que expresamente señala lo siguiente:
"a) La UPCP comunicará por oficio a las Entidades Federativas los montos que correspondan a cada Municipio, conforme a la información que a más tardar el 20 de enero de 2023 remita el Servicio de Administración Tributaria, respecto de la distribución de los montos 




por Municipio y Entidad Federativa; a la validación de la notificación de los ingresos excedentes con destino específico que emita la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la SHCP, y a los registros de los recursos presupuestarios y registros contables del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022;
b) Dentro del plazo establecido en la comunicación de los montos a que se refiere el inciso anterior, los Municipios, por conducto de la Entidad Federativa que corresponda, deberán presentar ante la UPCP, mediante oficio debidamente firmado por el o los servidores públicos facultados para tal efecto, la solicitud de recursos, adjuntando la cartera con los Proyectos de pavimentación que se realizarán con cargo a los Subsidios que les corresponda a cada Municipio, indicando el monto total solicitado por cada uno de esos proyectos y los calendarios de ejecución respectivos, y
c) Conforme a los Proyectos de pavimentación que cumplan con los Lineamientos, la Entidad Federativa deberá celebrar con la UPCP, a más tardar en el primer bimestre de 2023, según corresponda, el convenio o los convenios para la transferencia de los Subsidios, en donde se deberán señalar el o los Municipios beneficiarios, los Proyectos de pavimentación, los montos de los mismos, así como los calendarios de ejecución respectivos.
Los calendarios de ejecución que se establezcan en los convenios a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar plazos que permitan a los Municipios comprometer, devengar y pagar los Subsidios a más tardar el 31 de diciembre de 2023",
Sin más por el momento, le envío un cordial saludo, agradeciendo las atenciones que se le brinden a la misma. Solicito que la información se responda a través de la PNT y no se me dirija a ningún link del sujeto obligado..”







Al respecto se le informa, que de conformidad con los Artículos 26 y 37, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, dicha solicitud de información pública, no es competencia de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas.
Finalmente, se le manifiesta que la participación de los ciudadanos en el derecho de acceso a la información, contribuye al fortalecimiento del sistema de transparencia de la sociedad con los sujetos obligados; se le reitera que esta Unidad de Transparencia de la Secretaria de Finanzas se encuentra a sus órdenes. 
Sin otro particular, se le envía un cordial saludo.

Atentamente.
Unidad de Transparencia y de Acceso a la Información 
Publica de la Secretaría de Finanzas.
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